
2020004730040

META 

PROGRAMADA
META EJECUTADA

47 47

Programado Ejecutado Avance

1 47 47 100,00%

3 100% 70% 70,00%

4 100% 70% 70,00%

5 4 3 75,00%

PERIODO DE CARGUE
31-ago.-2021

FECHA DE CARGUE

Operatividad del comité consultivo de prevención y atención de 

violencia sexual en niños, niñas y adolescentes y violencias basdas en 

genero.

RESPONSABLE DE CARGUE DE 

META

EP1MP14

Implementación y avance de Polìtica

1-jul.-2021

ACTIVIDADES

Comites consultivos ampliados  dirigido a los municipios

7-sep.-2021

Plan de asistencia tecnica para orientar, asesorar y acompañar a los 

municipios de competencia departamental en el desarrollo de acciones 

en salud mental y en el marco de la estrategia amor por la vida: 

programa Gestores de vida como red de apoyo social y comunitario 

para la prevención de la violencia basada en genero y promocion de la 

salud mental y convivencia social, acciones con counidades 

vulnerables, entre otros.

CÓDIGO META

DATOS DE REPORTE

RESPONSABLE DE PROYECTO DIRECCION DE SALUD PUBLICA
RESPONSABLE DE META

DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL 

Y SALUD MENTAL

META

Municipios  con  la Política de salud mental implementada, 

desarrollada y articulada  en el componente de violencia de 

genero

ANGELICA MARIA BARRAGAN OBANDO
RESPONSABLE DE REPORTE

SANDRA MILENA BEDOYA VALENCIA

EJECUTOR

SECRETARÍA DE SALUD 

REPORTE DE INFORMACIÓN DE SEGUIMIENTO AL PDD Y A LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

PROYECTO:

PROGRAMA PRESUPUESTAL:

SECTOR:CÓDIGO PROYECTO:

Salud pública

Mejoramiento de la convivencia social y de la salud mental para una sociedad sana y en 

paz en el Tolima.

Salud y Protección Social 

OBJETIVO:

Desarrollar la política pública de Salud Mental y drogas para contribuir en la disminución 

de los riesgos asociados al intento de suicidio, violencias, consumo de sustancias 

psicoactivas y estigmas sobre la enfermedad Mental, promocionando la buena salud 

Mental y la convivencia social en la población Tolimense.



Atraso 0,00%

Avance Físico 100,00%

Presupuesto Inicial
Presupuesto 

Ejecutado

 $     123.000.000  $ 83.000.000 

LIBRE 

DESTINACIÓN

DESTINACIÓN 

ESPECÍFICA

SGP 

PROPÓSITO 

GENERAL

SGP SALUD, 

EDUCACIÓN Y 

SANEAMIENTO

SGP OTROS

83.000.000

Regalías
ASIGNACIONES 

DIRECTAS

INVERSIÓN 

REGIONAL

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA

ASIGNACIÓN PARA 

LA PAZ

ÁREAS 

AMBIENTALES

 OBRAS POR 

IMPPUESTOS
TRANSFERENCIAS

BIENES Y 

SERVICIOS
CRÉDITOS FUNCIONAMIENTO

 PLAN 

DEPARTAMENTAL 

DE AGUAS 

CONTRATISTA VALOR 40.000.000

LINK DE ACCESO AVANCE FÍSICO 40%

CDP
910

RP
AVANCE 

FINANCIERO 40%

67,00%

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA APOYAR A LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL EN EL DESARROLLO DE ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA, ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO A LOS 

MUNICIPIOS DE COMPETENCIA DEPARTAMENTAL PARA LA CREACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS REDES DE SALUD 

MENTAL, FORTALECIMIENTO EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL, PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA Y 

VIOLENCIAS EN LA POBLACIÓN TOLIMENSE, BAJO LINEAMIENTOS DE LA DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD 

MENTAL, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN 4886 DE 2018), POLÍTICA INTEGRAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (RESOLUCIÓN 089 DEL 2019) Y LA POLÍTICA 

PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SALUD MENTAL 2013-2021, RESOLUCIÓN 507 DEL 2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 EN 

EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19. 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 

OBJETO

580

ANDREA PAOLA MIRQUEZ MORALES

FUENTES DE FINANCIACIÓN

Propios

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia

=5&proyecto=3471

1883

 GESTIÓN

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 

OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA PARA APOYAR A LA 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL - DIMENSIÓN CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL, EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS DE COMPETENCIA DEPARTAMENTAL, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA CONVIVENCIA SOCIAL Y DE LA SALUD MENTAL PARA UNA SOCIEDAD SANA Y EN PAZ 

EN EL TOLIMA” PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL; PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD EN LA POBLACIÓN 

TOLIMENSE, ACOMPAÑAMIENTO A LOS CONSEJOS DE SALUD MENTAL, COMITÉS DE DROGAS, COMITÉS CONSULTIVOS, 

PLANES TERRITORIALES DE DROGAS, CONSEJO SECCIONAL DE ESTUPEFACIENTES, FORTALECIMIENTO EN LA PROMOCIÓN DE 

LA SALUD MENTAL, PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA Y VIOLENCIAS EN LA POBLACIÓN TOLIMENSE, BAJO 

LINEAMIENTOS NACIONAL Y DEPARTAMENTAL, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN 

4886 DE 2018), POLÍTICA INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

(RESOLUCIÓN 089 DEL 2019) Y LA POLÍTICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SALUD MENTAL 2013-2021 RESOLUCIÓN 507 DEL 

2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19”

Transferencias

Otros

REGALÍAS

Plan de asistencia tecnica para 

orientar, asesorar y acompañar a Implementación y avance de Polìtica

Operatividad del comité consultivo de prevención y atención de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes y violencias basdas en genero.

Comites consultivos ampliados  dirigido a los municipios

PROPIOS

Proporción de 

Ejecución

TRANSFERENCIAS

AVANCE DE LAS ACTIVIDADES AVANCE FÍSICO DE META

AVANCE FINANCIERO DE 

PRODUCTO

OTROS

0,00%

100,00
%

AVANCE
FÍSICO DE
META

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471


CONTRATISTA VALOR 42.000.000

LINK DE ACCESO AVANCE FÍSICO 38%

CDP
1029

RP
AVANCE 

FINANCIERO 38%

CONTRATISTA VALOR 40.000.000

LINK DE ACCESO AVANCE FÍSICO 40%

CDP
904

RP
AVANCE 

FINANCIERO 40%

CONTRATISTA VALOR 45.000.000

LINK DE ACCESO AVANCE FÍSICO 40%

CDP
905

RP
AVANCE 

FINANCIERO 40%

CONTRATISTA VALOR 40.000.000

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA APOYAR A LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL EN EL DESARROLLO DE ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA, ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO A LOS 

MUNICIPIOS DE COMPETENCIA DEPARTAMENTAL PARA LA CREACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS REDES DE SALUD 

MENTAL, FORTALECIMIENTO EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL, PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA Y 

VIOLENCIAS EN LA POBLACIÓN TOLIMENSE, BAJO LINEAMIENTOS DE LA DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD 

MENTAL, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN 4886 DE 2018), POLÍTICA INTEGRAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (RESOLUCIÓN 089 DEL 2019) Y LA POLÍTICA 

PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SALUD MENTAL 2013-2021, RESOLUCIÓN 507 DEL 2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 EN 

EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19. 

OBJETO

NUBIA ESPERANZA ZABALA RODRIGUEZ

581

JHINEZNKA TATIANA MOLANO GARZÓN 

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia

=5&proyecto=3471

1884

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 

OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA APOYAR A LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL EN EL DESARROLLO DE ACCIONES DEL PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA, A MUNICIPIOS DE COMPETENCIA 

DEPARTAMENTAL PARA LA CREACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS REDES DE SALUD MENTAL, FORTALECIMIENTO EN LA 

PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL, PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA Y VIOLENCIAS EN LA POBLACIÓN TOLIMENSE, 

BAJO LINEAMIENTOS DE LA DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 

NACIONAL DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN 4886 DE 2018), POLÍTICA INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (RESOLUCIÓN 089 DEL 2019) Y LA POLÍTICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SALUD 

MENTAL 2013-2021 RESOLUCIÓN 507 DEL 2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA.

579

LEYDY VIVIANA ROJAS PAEZ

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia

=5&proyecto=3471

1887

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 

OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA APOYAR A LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL EN EL DESARROLLO DE ACCIONES DEL PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA, A MUNICIPIOS DE COMPETENCIA 

DEPARTAMENTAL PARA LA CREACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS REDES DE SALUD MENTAL, FORTALECIMIENTO EN LA 

PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL, PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA Y VIOLENCIAS EN LA POBLACIÓN TOLIMENSE, 

BAJO LINEAMIENTOS DE LA DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 

NACIONAL DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN 4886 DE 2018), POLÍTICA INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (RESOLUCIÓN 089 DEL 2019) Y LA POLÍTICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SALUD 

MENTAL 2013-2021 RESOLUCIÓN 507 DEL 2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA.

593

ANGELICA MARIA BARRAGAN OBANDO

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia

=5&proyecto=3471

1888

No. 

OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA APOYAR A LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL EN EL DESARROLLO DE ACCIONES DEL PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA, A MUNICIPIOS DE COMPETENCIA 

DEPARTAMENTAL PARA LA CREACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS REDES DE SALUD MENTAL, FORTALECIMIENTO EN LA 

PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL, PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA Y VIOLENCIAS EN LA POBLACIÓN TOLIMENSE, 

BAJO LINEAMIENTOS DE LA DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 

NACIONAL DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN 4886 DE 2018), POLÍTICA INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (RESOLUCIÓN 089 DEL 2019) Y LA POLÍTICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SALUD 

MENTAL 2013-2021 RESOLUCIÓN 507 DEL 2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA.

572

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471


LINK DE ACCESO AVANCE FÍSICO 40%

CDP
908

RP
AVANCE 

FINANCIERO 40%

VALOR 34.666.666

AVANCE FÍSICO
46%

1519
RP

AVANCE 

FÍNANCIERO 46%

CONTRATISTA VALOR 472.000.000

LINK DE ACCESO AVANCE FÍSICO
30%

CDP 1664 RP
AVANCE 

FINANCIERO
30%

Anzoátegui Carmen de Apicalá Coyaima Falan Herveo Líbano

Armero Casabianca Cunday Flandes Honda Mariquita

Ataco Chaparral Dolores Fresno Icononzo Melgar

Cajamarca Coello Espinal Guamo Lérida Murillo

Planadas Roncesvalles San Luis Venadillo

Prado Rovira Santa Isabel Villahermosa

Purificación Saldaña Suárez Villarrica

CONTRATISA

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 

OBJETO

CELEBRAR CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON EL HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO DE LERIDA TOLIMA, PARA APOYAR LA GESTION DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA, DIMENSION CONVIVENCIA 

SOCIAL Y SALUD MENTAL, EN EL DESARROLLO ACCIONES, ORIENTADAS A LA PROMOCION DE LA SALUD MENTAL A TRAVÉS 

DEL FORTALECIMIENTO, E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA PUBLICA DE SALUD MENTAL 2012-2021, DEL DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA,  LA RESOLUCION 518 DE 2015, 3280 DE 2018 Y  089 DEL 2019, LA RESOLUCION 4886 DEL 2018 Y 089 DE 2019 DE 

ACUERDO CON EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA CONVIVENCIA SOCIAL Y LA SALUD MENTAL PARA UNA SOCIEDAD SANA 

Y EN PAZ EN EL TOLIMA Y ACORDE A LA RESOLUCION 507  DEL 2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 DOCUMENTOS 

EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID 19

1031

HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL ESE

http://www.ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2020&depend

encia=5&proyecto=3455

3895

Alvarado

Alpujarra

FOCALIZACIÓN REGIONAL

Ibagué

Ambalema

ALEJANDRA GOMEZ LEYTON

3221

Inversión Máx

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia

=5&proyecto=3471

Natagaima

Ortega

Palocabildo

EJECUCIÓN CONTRACTUAL GLOBAL

No. 

OBJETO

1910

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA PARA APOYAR A LA SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL EN EL DESARROLLO DE ACCIONES DEL PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA, A MUNICIPIOS DE COMPETENCIA 

DEPARTAMENTAL PARA LA CREACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS REDES DE SALUD MENTAL, FORTALECIMIENTO EN LA 

PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL, PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA Y VIOLENCIAS EN LA POBLACIÓN TOLIMENSE, 

BAJO LINEAMIENTOS DE LA DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 

NACIONAL DE SALUD MENTAL (RESOLUCIÓN 4886 DE 2018), POLÍTICA INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (RESOLUCIÓN 089 DEL 2019) Y LA POLÍTICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE SALUD 

MENTAL 2013-2021 RESOLUCIÓN 507 DEL 2020 Y CIRCULARES 025 Y 026 DEL 2020 EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA.

904

LINK DE ACCESO

http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia

=5&proyecto=3471

CDP

Municipio con 

Mayor Inversión

Municipio con 

Mayor Inversión

http://www.ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2020&dependencia=5&proyecto=3455
http://www.ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2020&dependencia=5&proyecto=3455
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471
http://ejecutortolima.gov.co/pa2.php?anoe=2021&dependencia=5&proyecto=3471


Rioblanco San Antonio Valle de S. Juan Tolima

X

Medio Participantes Soporte

Magnético 5 acta de reunion

Magnético 4 acta de reunion

Magnético 17
acta de reunion

Magnético 9
acta de reunion 

Magnético 25
acta de reunion 

Magnético 20
acta de reunion

Magnético 23
acta de reunion

Magnético 4
acta de reunion

Magnético 2
acta de reunion

Magnético 19
acta de reunion

Magnético 8

acta de reunion

Anzoátegui Carmen de Apicalá Coyaima Falan Herveo Líbano

Armero Casabianca Cunday Flandes Honda Mariquita

Ataco Chaparral Dolores Fresno Icononzo Melgar

Cajamarca Coello Espinal Guamo Lérida Murillo

Asistencia tecnica al comité consultivo de vilencia de 

genero del municipio de Natagaima

Mesa de trabajo comité consultivo de violencia de 

genero del Tolima

Inversión 

Promedio

Inversión Máx

Piedras

Ambalema

Fecha

Ibagué

EVIDENCIAS

Asistencias Técnicas/ Visitas/ 

Inspecciones.

25/07/2021

12/08/2021

Alvarado

Alpujarra

PRESENCIA TERRITORIAL

21/07/2021

29/07/2021

Asunto

26/07/2021

Jornada de netrega de herramientas de promocion del 

cuidado de la salud mental y prevencion de problamas 

mentale con municipios

07/07/2021

aaciones del plan de medios para promocion del 

cuidado de la lsaud mental y prevencion de enfermedad 

mental

02/07/2021

mesa de trabajo con enlace del grupo de vulnerables  

(personas con dicapacidad)

09/07/2021

10/08/2021

Jornada de promocion del cuidado de la salud mental 

con población indigena

Visita de vigilanica epidemiologica al Hospital Santa 

lucia del municipio de Cajamarca

25/07/2021
Reunión extraoridnaria comité consultivo de violencia 

de genero del Tolima

13/07/2021

comité consultivo de violencia ampliado al municipio 

del Libano

asistencia técnica municipio de Piedras implmentacion y 

jecuion de acciones de la dimension de convivencia 

social y salud mental municipal

asistencia técnica municipio de Prado implmentacion y 

jecuion de acciones de la dimension de convivencia 

social y salud mental municipal



Planadas Roncesvalles San Luis Venadillo

Prado Rovira Santa Isabel Villahermosa

Purificación Saldaña Suárez Villarrica

Rioblanco San Antonio Valle de S. Juan Tolima

Ibagué, 07 de septiembre de 2021

Piedras

Palocabildo

Ortega

Natagaima

MARTHA JOHANA PALACIOS URIBE

Directora de salud pública del Tolima





























































































 

 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

Código:  
FOR-GE-002 

Versión: 03 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATEGICA Pág. 1 de 25 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

04/08/2014 

 

FECHA:    
DD MM AA 

HORA: 8:00 a.m. 
12 08 2021 

 

OBJETIVO DE LA 
REUNION: 

Realizar inspección y vigilancia de las acciones de gestión de la salud pública y plan 
de intervenciones colectivas en el marco del plan de asistencia técnica al municipio de 
Prado, quinto encuentro,  por parte de la profesional de apoyo  Dimensión Convivencia 
Social y Salud Mental -Secretaría de Salud del Tolima para la socialización de la 
normatividad (decreto Nacional  457 del 22 de marzo de 2020) y del departamento 
Tolima (decretos 292 de 16 de marzo, 0322 del 23 de marzo  y 0860 de septiembre de 
2020) resolución 507, circular 025 y 026 de 2020, y entrega de lineamientos de la 
Dimensión, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria por Covid-19. 

LUGAR: Alcaldía municipal de Prado – Oficina Desarrollo Social. 

REDACTADA POR: 
Tatiana Molano Garzón, profesional de apoyo, Dimensión Convivencia Social y Salud 
Mental -  Secretaria de Salud del Tolima. 
 

 

Nombres y apellidos Entidad 

Sandra Milena Bedoya Valencia Coordinadora Dimensión Convivencia Social y Salud 
Mental/ Secretaría de salud del Tolima 

Karol Quijano  Profesional de apoyo en Gestión/Dirección local de Salud 
del municipio de Prado.  

María Fernanda Portela  Profesional de apoyo en PIC/Dirección local de Salud del 
municipio de Prado. 

Tatiana Molano Garzón Profesional de apoyo - Dimensión Convivencia Social y 
Salud Mental/Secretaría de salud del Tolima 

  

ORDEN DEL DIA: 

 
1. Revisión documental compromisos de cuarto encuentro de inspección y vigilancia en el marco del plan 

de asistencia técnica con fecha del 14 de julio del 2021.  
2. Revisión avances lineamientos de la dimensión convivencia social y salud mental, en el marco de la 

emergencia sanitaria por Covid- 19.  
3. Lectura de compromisos.  
4. Cierre de la jornada 

 

 DESARROLLO DE LA REUNION: 

Siendo las 8:00 de la mañana se realiza, inspección y vigilancia de las acciones de gestión de la salud pública y 

plan de intervenciones colectivas en el marco del plan de asistencia técnica al municipio de Prado, quinto 

encuentro , la cual es recibida por la profesional de apoyo en Gestión de la salud pública, Karol Quijano y por 

parte del Plan de Intervenciones Colectivas, la psicóloga, María Fernanda Portela, brindada por parte de la 

profesional de apoyo del departamento, Tatiana Molano Garzón y Sandra Milena Bedoya Valencia, referente de 

la Dimensión de Convivencia Social y Salud Mental de la Secretaría de Salud del Tolima, inicialmente se les 



 

 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

Código:  
FOR-GE-002 

Versión: 03 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATEGICA Pág. 2 de 25 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

04/08/2014 

 
recuerda que esta acción hace parte del plan de asistencia técnica enmarcado en la siguiente normatividad, cual 

estará presente en todas las asistencias técnicas: 

 

Acciones de Inspección y vigilancia realizada por la Secretaria de Salud del Departamento del Tolima, a los 47 

Municipios según lo dispone la ley 715 del 2001, Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud. Sin 

perjuicio de las competencias establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, 

dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su 

jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia. 

 

Resolución 3202 de 2016, por la cual se adopta el manual metodológico para la elaboración e implementación 

de las rutas integrales de atención en salud-RIAS, se adoptan un grupo de rutas integrales de atención en salud 

desarrolladas por el Ministerio de Salud y Protección Social dentro de la Política de Atención Integral en Salud- 

PAIS.   

 

Resolución 1147 de 2020, por la cual se modifican los artículos 9 y 10 de la resolución 2626 en relación a la 

ampliación de unos plazos (MAITE). 

  

Resolución No. 3280 de 02 de agosto de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la cual 

se adoptan los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 

Mantenimiento de la Salud para la población materno perinatal y se establecen las directrices para su operación, 

contenidos en los anexos técnicos que hacen parte integral de esta resolución y que serán de obligatorio 

cumplimiento, así miso tener en cuenta el articulo 2 pagina 22 responsabilidades de los integrantes del SGSSS. 

Artículo 7: Vigencias y derogatorias. Esta resolución entrará a regir seis (6) meses después de su publicación, 

fecha a partir de la cual quedarán derogadas la Resolución 412 de 2000 y 1973 de 2008 y modifica el Anexo 

Técnico de la resolución 518 de 2015.   

 

Por parte del departamento se recuerda el objetivo de la presente sesión, la cual es brindar asistencia técnica 

para la ejecución de las acciones del plan de Gestión y plan de intervenciones Colectivas de la Dimensión 

convivencia social y salud mental, en el marco de la emergencia sanitaria por Covid – 19 y la metodología de 

trabajo se realizará a través del reporte y entrega de avances del municipio por acción y retroalimentación por 

parte del departamento. Se les recuerda que cada una de las acciones que se presentan deben contar con los 

respectivos soportes para la verificación de la información. 

 

Se da inicio a la quinta asistencia técnica de asesoría y acompañamiento al municipio de Prado con la revisión 

de los compromisos y cumplimiento de los mismos, para lo cual se evidencia:  

 

Compromisos acta de primera asistencia técnica con fecha del 14 de julio  del 2021  

 

COMPROMISO CUMPLIMIENTO   

1. Adopción mecanismo articulador en el Decreto 

de conformación del Comité Consultivo 

Municipal. Decreto 1710 del 2020. 

Se encuentra en revisión por parte de la oficina 

jurídica del municipio.  
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2. Realizar ajustes al plan de acción del consejo 

de salud mental  

Se tiene programada reunión del segundo comité 

del consejo de salud mental en donde se bordó 

el plan de acción y se tendrán en cuenta las 

recomendaciones entregadas por la profesional 

del departamento.   

3. Realizar de manera oportuna los seguimientos 

a los casos violencia e intento de suicidio.  

Se realizaron los respectivos seguimientos.  

4. Realizar acompañamiento a las reuniones del 

comité de convivencia escolar.  

Se tiene prevista segunda reunión a finales del 

mes de  julio y se ha brindado apoyo en salud 

mental a dos casos referenciados en la primera 

reunión del comité.  

5. Presentar ajustes del plan de acción del comité 

consultivo  

Se solicita diligenciar el plan de acción conforme 

a la matriz entregada por el departamento para el 

cumplimiento de los lineamientos.  

6. Remitir la matriz de la línea de apoyo 

emocional. 

Se solicita al municipio que en todos los 

encuentros de asistencia técnica presenten la 

matriz.  

7. Iniciar las acciones del PIC, conforme a los 

lineamientos de la dimensión Convivencia 

Social y Salud Mental.  

Ya se iniciaron las actividades de PIC y se 

evidencian avances.  

8. Presentar soportes de los avances en las 

acciones del plan de intervenciones colectivas.  

Se presentan actas y presentación de las 

actividades desarrolladas  

9. Cumplir con la entrega oportuna en los 

soportes de los avances de los lineamientos.  

Se cumple con la entrega de las evidencias.   

 

SEGUIMIENTO Y AVANCES: GESTION DE LA SALUD PÚBLICA 

 

Contratación de profesionales de gestión y Plan de Intervenciones Colectivas 

 

Teniendo en cuenta la normatividad Resolución 518 de 2015, Articulo 11 numeral 11.2.5 Concurrir, subsidiar y 

complementar a los municipios para el desarrollo de intervenciones colectivas y el desarrollo de capacidades 

para la implementación, monitoreo y evaluación de los procesos de gestión de la salud pública, para lo cual, el 

departamento deberá coordinar y concertar el uso y priorización de los recursos de salud pública destinados 

para tal fin.  

 

Nombres y apellidos: Karol Quijano Barriga, profesional de apoyo en Gestión de la Salud Pública/Salud Mental.  

Contrato: 013 del 09 de febrero del 2021 

Tiempo de Ejecución: 5 meses.  

Evidencia: Se envía por correo electrónico el contrato de prestación de servicios profesionales, con objeto 

contractual: Contratar la prestación de servicios profesionales de una psicóloga para apoyar los procesos de 

gestión en salud y vigilancia en salud mental en el municipio de Prado -Tolima.  
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Nombres y apellidos: María Fernanda Portela, profesional de apoyo de PIC de la Salud Pública/Salud Mental.  

Contrato: 068 del 3 de mayo del 2021.  

Tiempo de Ejecución: 8 meses.  

 

Observaciones: De acuerdo a la visita de seguimiento y vigilancia se realiza revisión en físico del contrato de 

la psicóloga del plan de intervenciones colectivas, en donde se evidencia solo tres actividades de la Dimensión 

Convivencia Social y Salud Mental (club de apoyo a personas con epilepsia y trastorno mental, red de apoyo 

Gestores de Vida y la línea de apoyo emocional). Se sugiere realizar otro si al contrato de la profesional, en 

donde se incluyan las demás actividades que por lineamientos debe de ejecutarse por el plan de intervenciones 

colectivas PIC de la Dimensión Convivencia Social y Salud Mental, dentro de las que se encuentra: información 

en salud mental (promoción de la salud mental, prevención de la conducta suicida, consumo de SPA y 

violencias), socialización rutas integrales de atención en salud mental, conmemoración de fechas, acciones con 

población con enfoque diferencial y aplicación de herramientas de tamizaje, cuando se requiera.  

 

Así mismo se evidencia que la profesional cuenta con un sueldo mensual de 4 millones por 8 meses de ejecución 

del contrato 068 del 3 marzo del 2021.  

 

 ESTRATEGIA: COLABORACIÓN INTERSECTORIAL Y PARTICIPACION COMUNITARIA 
 

o Funcionamiento de la Red y/o Consejo de salud mental:  

 

Sobre la Red y/o Consejo de Salud Mental municipal, la profesional del departamento, Tatiana Molano Garzón, 
aborda cada uno de los lineamientos para la operatividad y funcionamiento de la red/ consejo de salud mental 
del municipio e indica las acciones de gestión que debe de adelantar la profesional de salud pública:  
 

 Velar por la operatividad y funcionamiento de la Red/ Consejo de Salud Mental.  

 Realizar la transición en el Decreto municipal de conformación, de Red a Consejo, según lo establece 
la Política Nacional de Salud Mental.  

 Construir de manera articulada junto con los integrantes de la Red o Consejo de Salud Mental, el Plan 
de Acción municipal, en donde se enmarque las acciones de promoción y prevención de la Salud mental 
en el territorio, el cual debe ser aprobado por el Concejo municipal. 

 Revisar, actualizar y socializar las Rutas Integrales de Atención en Salud Mental del municipio con todos 
los integrantes de la Red o Consejo de Salud Mental para posteriormente ser socializadas con toda la 
comunidad. 

 Realizar análisis de la salud mental en el contexto del Covid 19, teniendo en cuenta el aumento de los 
eventos en salud mental, por la emergencia sanitaria (Hacer seguimiento y acompañamiento a los 
enfermos por Covid -19 y a sus familias). 

 Invitar a las reuniones de la Red o Consejo de Salud Mental, a los Gestores de Vida que fueron 

capacitados por el departamento, quienes son actores importantes para las acciones a desarrollar en 

promoción de la salud mental y prevención de la enfermedad. Así mismo, los Gestores deberán ser 

capacitados periódicamente por los profesionales del municipio, en temas de salud mental en aras de 

continuar con su proceso de aprendizaje y desarrollo de capacidades. 
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 Formular plan de acción de la red y/o consejo de salud mental del municipio, en donde se articule la 

oferta institucional de cada una de las instituciones integrantes y participantes al comité.  

 Tener en cuenta la importancia del evento  (intento de suicidio) en cuanto al número de casos reportado 

por el Sistema Epidemiológico del Tolima, SIVIGILA, elaborar el plan para la prevención y atención 

integral de la conducta suicida. 

 

Avances y evidencias: 

 

 Decreto de conformación No. 062 del 26 de mayo del 2016.  

 Decreto de transición No. 495 del 6 de Noviembre del 2020. 

 Adopción de las políticas mediante Decreto 103 de 22 de septiembre de 2020. 

 

Reunión Fecha Descripción de la jornada Evidencias 

Primera reunión: 23 de febrero del 
2021  

Se da apertura a la reunión con 
el llamado a lista, lectura del 
decreto, formulación plan de 
acción.  

Se envía como evidencia 
por correo electrónico: 
Decreto de transición, 
Decreto de adopción de las 
políticas públicas 
nacionales de salud mental 
y de Drogas, acta del 
consejo de salud mental con 
registro fotográfico y 
directorio institucional.   

Segunda reunión: 7 de julio del 2021  Socialización avances plan de 
acción vigencia 2021.  

Acta con registro fotográfico.  

 

Avances acciones plan de acción:  

 

 Socialización de Rutas Integrales de Atención en salud mental (violencias de género), dirigido a mujeres 

del municipio de Prado. La actividad se llevó a cabo en articulación con Biblioteca Municipal. (19 de 

junio). 

 Jornada de Prevención de abuso sexual para niños y niñas del municipio de Prado. La actividad se llevó 

a cabo en articulación con Biblioteca Municipal. (19 de junio). 

 Estrategia muncipal, Leo, aprendo y soy escuchado en mi barrio, con niños del barrio Diviso, en donde 

se habló sobre la prevención de la vioncial sexual, maltrato físico, psicológico, cuidado de las partes 

intimas y se leyó un libro infantil.  Actividad liderada por biblioteca municipal. (17 de julio). 

 Estrategia muncipal, Leo, aprendo y soy escuchado en mi barrio, con niños del barrio Las Palmas, en 

donde se habló sobre la prevención de la vioncial sexual, maltrato físico, psicológico, cuidado de las 

partes intimas y se leyó un libro infantil.  Actividad liderada por biblioteca municipal. (27 de julio). 

 Estrategia muncipal, Leo, aprendo y soy escuchado en mi barrio, con niños del barrio Comercio, en 

donde se habló sobre la prevención de la vioncial sexual, maltrato físico, psicológico, cuidado de las 

partes intimas y se leyó un libro infantil.  Actividad liderada por biblioteca municipal. ( 30 de julio). 
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 Estrategia muncipal, Leo, aprendo y soy escuchado en mi barrio, con niños del barrio Villa del Prado, en 

donde se habló sobre la prevención de la vioncial sexual, maltrato físico, psicológico, cuidado de las 

partes intimas y se leyó un libro infantil.  Actividad liderada por biblioteca municipal. (3 de agosto). 

 Cuidado de la salud mental en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19, actitud positiva y control 

del estrés (cardio rumba), dirigida a población adulta mayor del municipio de Prado. (6 de agosto).  

 

 

Observaciones:  

 

 Continuar con los avances de las acciones del plan de acción del consejo de salud mental y evidenciarse 

mediante actas, registro fotográfico y listas de asistencia.  

 Incluir acciones de prevención del consumo de sustancias psicoactivas, teniendo en cuenta la 

problmática de consumo de alcohol en el municipio.  

 Ajustar el plan de acción del consejo de salud mental en la matriz suministrada por el departamento en 

donde se adaptan las ejes y líneas estratégicas de la Ruta Futuro y las políticas nacional y departamental 

de salud mental.  

 

1.1.2  Seguimiento a casos reportados por COVID 19: 

 

La profesional de apoyo del departamento, reitera a la profesional del municipio la importancia en el seguimiento 

en salud mental a través de la línea de apoyo emocional en salud mental, para  las personas  positivos por Covid-

19, ya que en el periodo de aislamiento la persona puede padecer de algún problema de salud mental.  

 

En asistencia técnica, la profesional de apoyo del departamento pregunta a la profesional de PIC del municipio, 

María Fernanda Portela, por el seguimiento a los casos presentado en la vigencia 2021, para lo cual refieren 

que se han realizado 10 llamadas en donde de ha brindado acompañamiento en psicología e intervención breve, 

los cuales además durante el periodo de aislamiento recibieron seguimiento integral en salud.  

 

Observaciones:  

 

 Para la segunda asistencia técnica de asesoría y acompañamiento por parte de la Dimensión 

Convivencia Social y Salud Mental del departamento, la profesional del municipio aporta como evidencia 

de los seguimientos a los pacientes Covid- 19, acta con apoyo psicosocial realizado y  registro fotográfico 

de  las llamadas realizadas.  

 Se sugiere continuar realizando el respectivo acompañamiento a las personas que padecen la 

enfermedad y a las familias que han perdido seres queridos a causa del Covid. 

 

 Funcionamiento del comité de drogas y plan territorial:  

 

Con relación al Comité de control y prevención del consumo de sustancias psicoactivas, la profesional del 
departamento, Tatiana Molano Garzón, aporta al municipio la siguiente información en cuanto a las acciones de 
vigilancia a ejecutar para la operatividad y funcionamiento del comité:  
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 La operatividad y funcionamiento del Comité de SPA, está a cargo de las secretarías de Gobierno (oferta) 

y Salud (demanda). 

 Los integrantes del Comité deberán formular el plan territorial de drogas, según lineamientos 
suministrados por los Ministerios de Salud y Protección Social y Justicia, quienes socializaron a través 
de asistencia técnica a los territorios e impartieron los nuevos lineamientos para la construcción de los 
Planes, teniendo en cuenta las Políticas Nacionales de Drogas y Salud Mental, y los pilares a ejecutar 
enmarcados en la Ruta Futuro. (se realiza entrega de insumos para la ejecución del Plan Territorial de 
SPA) 

 Se debe de adoptar la Política Nacional de prevención y control de drogas.  

 Socialización de la Ruta Integral de Atención. 

 Realizar seguimiento y evaluación del impacto de la ejecución del plan de drogas. 
 

Avances y evidencias: 

 

 Decreto de conformación del comité N°073 del 1 de Junio de 2018 

 Decreto de reactivación del comité No. 069 del 30 de abril del 2020.  
 

 

Avances actividades del plan territorial de SPA:  

 

 Socialización de la Ruta Integral de Atención en SPA, en las reuniones ejecutadas por Comisaría de 

Familia, con población indígena.  

Reunión Fecha Descripción de la 
jornada 

Evidencias Plan de Drogas  
 
 

Primera 
reunión: 

23 de febrero del 
2021  

Se da lectura al 
decreto y se realiza 
revisión del plan 
territorial de SPA del 
municipio, el cual fue 
presentado en la 
vigencia 2020 al 
departamento.  

Se envía como 
evidencia por 
correo electrónico: 
convocatoria a la 
reunión, acta del 
Comité de Drogas 
con registro 
fotográfico.   

El plan de drogas ya 
fue aprobado y 
cuentan con 
certificado.  

Segunda 
reunión:  

7 de julio del 2021 Socialización del plan 
de acción del consejo 
de salud mental, 
actividades y avances 
de las acciones.  

Acta con registro 
fotográfico.  

Ya se han iniciado 
con las actividades 
formuladas en el plan 
de acción.  
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 Realizar socialización e implementación continua de la ruta de atención en consumo de sustancias 

psicoactivas dos veces al año: se realizó por parte de comisaria y psicóloga de salud mental; en los 

diferentes encuentros que se han venido realizando que corresponden a las actividades de cada 

dependencia;  esta pendiente compartirla a instituciones educativas en el próximo comité escolar y 

promocionarlas por la pagina y otros medios.  

 Realizar seguimiento a los procesos de restablecimiento de derechos NNA por consumo problemático 

de spa; la cual se debe realizar dos veces al año. actividad se viene realizando por parte de comisaria 

de familia.  

 Celebración del día mundial del no Tabaco; actividad articulada con salud pública, comisaria de familia, 

Sivigila, cultura y deportes, se llevo a cabo en el mes de junio.  

 Fomentar la participación en las escuelas de formación deportiva en las diferentes modalidades; 

patinaje, baloncesto, futbol, atletismo, entre otras, en las diferentes categorías: esta actividad se esta 

ejecutando por secretaria de deportes, esta constituido el club de motonáutica;  participaron en la 

segunda valida nacional de motonáutica, 12 niños en el club desde el 2020, entrenan 2 veces a la 

semana; 1 vez a la semana en la parte física, otro momento en la moto; agua; entrenamientos virtuales: 

entrenador federación colombiana de motonáutica; además todas las semanas entrenamientos de 

baloncesto y voleibol, entrenamiento, clases estilo crossfit. (danza moderna, club de futbol, patinaje se 

le hace acompañamiento en charlas de prevención de la obesidad, estilos de vida saludables).   

 

Observaciones:  

 

 Continuar con las actividades formuladas en el plan de drogas de manera oportuna para el cumplimiento 

de las metas, a las cuales se les realiza seguimiento para su cumplimiento en acda uno de los encuentros 

para el seguimiento y acompañamiento al municipio a tarvés del plen de asistencia técnica.  

 

 Funcionamiento comité consultivo ley 1146/2007 

 

Continuando con las acciones de gestión, las profesionales del departamento, entregan lineamientos para la 
operatividad del Comité Interinstitucional Consultivo, en donde reiteran la importancia de la operatividad y 
funcionalidad del comité, ya que a través de este se realiza seguimiento a los casos de violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes, en donde además se garantizan los derechos de atención en salud a los menores. 
Así mismo, informan acciones a desarrollar en el Comité: 
 

 El Comité Consultivo estará a cargo de la Dimensión de Derechos Sexuales y Reproductivos y las 
Comisarías de Familia, quienes deberán rotar de manera anual o semestral la secretaría Técnica.  

 La Dimensión Convivencia Social y Salud Mental, realiza acompañamiento y articulación para la 
operatividad y funcionamiento del Comité y hace seguimiento a los casos.  

 Los integrantes del comité, cuyos nombres reposan en los Decretos de conformación deberán formular 
y ejecutar el plan de acción del comité, revisar las Rutas de Atención integral de violencias sexual contra 
NNA y socializarla con las instituciones y comunidad. 

 Adoptar en el Decreto del comité las especificaciones del Mecanismo Articulador para el funcionamiento 
y seguimiento a los casos (Decreto Nacional 1710 de 2020). 
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 Realizar análisis de la situación de violencias basada en género, con especial énfasis en violencia sexual 

en NNA (ley 1146 de 2007), comportamiento de casos y barreras en activación de rutas o acciones de 
competencia institucional. 

 Diligenciar de manera articulada la matriz de seguimiento a los casos reportados en el municipio.  
 

Para el presente encuentro de acompañamiento y seguimiento, se solicita por parte del departamento, la 

presencia de los profesionales de Comisaría de Familia, quienes fueron convocados al presente encuentro por 

parte de la psicóloga de gestión, para lo cual asiste vía telefónica la trabajadora social de Comisaría de Familia, 

Laura Sofía Cifuentes, a quien se le indaga sobre el desarrollo de sesiones, el proceso de adopción del 

Mecanismo articulador, diligenciamiento de la matriz de seguimiento de casos y plan de acción del comité. 

 

Avances y evidencias: 

 

Comité creado bajo el decreto No. 063 del 26 de Mayo del 2016. 

  

La Secretaria técnica del comité está a cargo de Comisaria de Familia. 

 

En cuando a la adopción del mecanismo articulador, las profesionales de Gestión, Karol Quijano y la profesional 

de Comisaría de Familia, Laura Cifuentes, manifiestan que el día 11 de agosto del 2021 se  llevó a cabo reunión 

extraordinaria del comité consultivo para la revisión y aprobación del Decreto de adopción del mecanismo 

articulador.  

 

Reuniones: 

 

Reunión Fecha Descripción de la jornada Evidencias 

Primera reunión: 24 de febrero del 
2021  

Se realiza verificación del 
quórum, reactivación del 
comité consultivo y se realiza 
la propuesta de las acciones 
para la formulación del plan de 
acción del comité.  

Se envía como evidencia por 
correo electrónico: acta del 
comité consultivo con 
registro fotográfico de la 
reunión y matriz de 
seguimiento a los casos de 
violencia sexual contra NNA, 
los cuales son revisados en 
asistencia técnica.  
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Segunda reunión:  28 de mayo 2021 Propuesta, avances y 

aprobación del plan de acción, 
seguimiento de casos en la 
matriz de violencias y 
socialización de estadísticas 
de los casos de violencias  
razones de sexo y género 
presentados en el municipio,  

Acta con registro fotográfico 
y lista de asistencia.  

 

 

 

Avances acciones plan de acción Comité Consultivo:  

 

 Se llevó a cabo actividad de la estrategia ‘Si te lo Cuento Creeme’, a través de redes sociales se aborda 

a los niños y se socializó frente al cuidad y autoduidado del cuerpo de manera presencial en la biblioteca 

del municipio.  

 Jornada de información en salud e Intervención en la escuela de padres de la institución educativa, Luis 

Felipe Pinto, en donde se abordaron temas sobre responsabilidad, cuidados para la garantías de 

derechos que como padres debe gacer con los hijos.   

 Socialización y entrega ruta de atención violencia sexual a través de la estrategia ‘Leo, aprendo y soy 

Escuchado en mi Vereda’, actividad realizada con los niños de las veredas en articulación con Comisaría 

de Familia y dirección Local de Salud.  

 Sensibilización prevención violencia sexual, con la comuniadd de las veredas de la cordillera del 

municipio de Prado, la cual acoge cerca de 10 veredas. Ya se inicó la actividad en cuatro veredas.  

 

Durante el plan de asistencias técnica, la profesional de apoyo del departamento revisa junto a las profesional 

del municipio, Karol Quijano, salud mental, Laura Cifuentes, Comisaría de Familia y Andrea Garzón, sexualidad, 

derechos sexuales y reproductivos, de los casos de violencia sexual de género y de niños, niñas y adolescentes 

presentados en el municipio a corte de la semana epidemiológica 30, base de datos suministrado por SIVIGILA 

departamental para revisión de los casos de interés en salud mental, en donde se evidencia  3 casos de presunto 

abuso sexual a menores, para lo cual se presenta la siguiente información.  

 

Así mismo, se realiza revisión de la matriz de seguimiento a los casos de violencia sexual contra NNA, en donde 

se notifica 4 casos, uno que aún no ha sido reportado por el municipio, ya que se notificó por el municipio de 

Coyaima, por lugar de ocurrencia.  

 

Casos Seguimientos 

Menor de 10 años  (semana 10). Cuenta con primer y segundo seguimiento. Caso diligenciado 

en la matriz de seguimiento a los casos de violencia sexual 

contra NNA. 
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Menor de 11 años.   Estado de embarazo, Se realizaron dos seguimientos por 

parte de salud mental y se encuentra en un hogar para madres 

gestantes y lactantes en Ibagué.  

Menor de 14 años  (semana 25). Acoso sexual, ya recibió dos seguimientos por parte de la 

psicóloga de Gestión en salud mental. Se evidencian las fichas 

de seguimiento.   

Menor 13 años  (semana 29) Primer y segundo seguimiento (programa madres gestantes y 

lactantes).  

 

Observaciones:  

 

 La profesional de apoyo del departamento solicita a la profesional del municipio el plan de acción del 

comité, en donde se incluyan acciones en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19, y recalca 

la importancia en la socialización de la Ruta Integral de Atención de violencia sexual contra NNA del 

municipio, la cual debe ser difundida por los diferentes medios masivos de comunicación para toda la 

población, incluyendo la población con enfoque diferencial con la que cuenten.  

 Se sugiere diligenciar el plan de acción del comité dentro de la matriz suministrada por el departamento 

en cumplimiento de los lineameintos para la operatividad y funcionamiento del comité consultivo.  

 

 Comité de Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013) 

 

En cuanto al Comité de Convivencia Escolar, las profesionales del departamento  informan  a la profesional del 
municipio, las acciones a desarrollar en cuanto al acompañamiento para el funcionamiento y operatividad del 
mismo:  
 

 El Comité de convivencia Escolar está a cargo de las Secretarías de Educación, quienes son los 
encargados de convocar a las reuniones  a los integrantes del Comité. 

 La Dimensión de convivencia social y salud mental, realiza acompañamiento para la funcionalidad del 
comité y realiza la canalización y seguimiento a los eventos de salud mental que se den en el entorno 
escolar.  

 Los integrantes del Comité formulan el plan de acción, teniendo en cuenta la oferta institucional para la 
articulación de las acciones de promoción de la salud mental y prevención de la enfermedad.  

 Revisión, ajuste y socialización de las Rutas Integrales de Atención.  

 Seguimiento a los casos reportados por eventos en salud mental por parte de las instituciones educativas 
con verificación del riesgo (herramientas de tamizaje) cuando se requiera. 

 
Avances y evidencias: 
 

 Acto administrativo de conformación del Comité Decreto N°037 de mayo 15 de 2014. 
 

Reunión Fecha Descripción de la jornada Evidencias 
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Primera reunión: 07 de mayo del 2021  Se realiza verificación del 

quórum, reactivación del 
comité consultivo y se realiza 
aprobación del acta del año 
2020 y se revisan algunos 
temas puntuales sobre 
alimentación escolar en las 
instituciones educativas del 
municipio.  

Se envía como evidencia por 
correo electrónico: Decreto 
de conformación del comité, 
acta del comité consultivo 
con registro fotográfico y 
lista de asistencia.  

 

 En la actual asistencia técnica, la profesional del municipio, señala se hizo acompañamiento en salud 
mental a dos casos referenciados por el comité de convivencia escolar, para lo cual se entregan las fotos 
como evidencia, pero no el acta de la actividad, por lo que se requiere enviar los soportes completos.  

 

 Así mismo, la psicologa aporta información sobre la conformación de una escuela de padres de la 
institución educativa Luis Felipe Pinto, en donde participaron cerca de 50 personas y se abordaron temas 
como Covid,  salud mental, involucramiento parental, uso adecuado de las tecnologías y socialización 
de la estrategia ‘Si te lo cuente Creeme’, en articulación con los integrantes del comité Consultivo, 
quienes adelantan dicha campaña en el municipio.  Se recomienda presentar las actas como evidencia 
y soporte de la actividad.  

 
 
Observaciones:  
 

 La profesional del departamento recomienda a la muncipio, presentar las actas como evidencia y soporte 
de las actividades.  

 

 Se solicita remitir el plan de acción del comité de convivencia escolar al departamento para conocimiento  
de las actividades a desarrollar en el marco de la operatividad y funcionamiento del mismo.  
 

 ESTRATEGIA: ATENCIÓN EN SALUD MENTAL 

 

Por parte del departamento se solicita al municipio hacer referencia a la identificación de dificultades y las 

acciones de mejora que se han implementado en los seguimientos de casos de interés en salud mental, Cuál ha 

sido la metodología empleada para el acercamiento con los pacientes – víctimas y familias, informar si se ha 

desarrollo mesas de trabajo con IPS y EPSs del municipio para articular Club y/o grupos de apoyo, si se ha 

realizado algún comparativo del comportamiento de los eventos y finalmente como ha sido el proceso de 

seguimiento y acompañamiento a pacientes con Covid – 19 y sus familias (si hay línea de orientación en salud 

mental, ¿cómo ha sido la articulación para esta acción?) 

 

5.1 Seguimientos a los eventos en Salud Mental 

 

En cumplimiento a los establecido en la resolución 507, circulares 025 y 026 del ministerio de salud y circular 
005 de la superintendencia vigencia 2020, en lo concerniente a gestión y vigilancia de los eventos de interés en 
salud mental violencia de género e intrafamiliar (ficha 875) e intento de suicidio (ficha 356), la dimensión de 
convivencia social y salud mental en el marco del plan de asesoría y asistencia técnica a los municipios.  
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5.1.1 Violencias: Seguimiento a casos 

 

Descripción de avances y evidencias: 

 

Teniendo en cuenta la base de datos del Sistema de Vigilancia Epidemiológica del SIVIGILA departamental a 

semana 30, el municipio reporta 19 casos, información remitida por la profesional de apoyo de la dimensión a 

través de correo electrónico. Se realiza vigilancia a los seguimientos, para lo cual se evidencia lo siguiente:  

 

Número de 
casos  

Visitas de 
seguimiento 

Evidencias Observaciones 

19 casos 
reportados a 
través de la ficha 
epidemiológica 
(875).  
 

19 casos con primer 
seguimiento.  
 
1 visita fallida.  
Se ha realizado 
búsqueda, pero no 
se encuentra a la 
persona reportada 
por ficha 875. 
 
13 casos con 
segundo 
seguimiento.  
 
 
 

 El municipio 

suministra 

soportes de 

seguimientos a los 

casos reportados 

mediante ficha 

875. 

 Formato de 

seguimiento. 

Es importante recalcarle a la 

profesional de apoyo del municipio 

que para la vigencia 2021, se 

solicitará la siguiente información:   

 

 Vigilancia por gestión de los 

tamizajes de verificación de 

riesgo en salud mental 

aplicado por el plan de 

intervenciones colectivas. 

 Enviar oficios a las EAPB 

sobre la modificación del 

riesgo en salud mental, sobre 

los tamizajes aplicados en el 

plan de intervenciones 

colectivas, según la 

resolución 3280 y la Ruta de 

Promoción y Mantenimiento. 

 

Observaciones:  

 

 Se evidencia en los seguimientos, que la profesional del municipio tuvo en cuenta las recomendaciones 

por parte de la profesional del departamento en la anterior asistencia técnica, en donde se le sugirió 

iniciar seguimientos presenciales teniendo en cuenta los insumos de bioseguridad y protección contra 

el Covid.19, para realizar los respectivos seguimientos, en donde se necesita conocer el estado 

emocional y entorno en el que se encuentran las personas con este evento en salud mental.  

 

 Continuar con los seguimientos de manera oportuna, teniendo en cuenta los tiempos para realizarlos.  

 

5.1.2 Intento de Suicidio 
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Descripción de Avances y evidencias: 

 

Teniendo en cuenta la base de datos del Sistema de Vigilancia Epidemiológica del SIVIGILA departamental, a 

semana 30, el municipio reporta 3 casos, información que fue remitida por la profesional de apoyo del 

departamento al municipio, para la verificación y cruce de información a a través de correo electrónico. 

 

 

Número de 
casos  

Visitas de 
seguimiento 

Evidencias Observaciones 

3 casos 3 visitas de 
seguimiento, 
realizadas por la 
profesional de 
Gestión del municipio 
de Prado, quien 
señala que dos de los 
tres casos que se 
presentaron en el 
municipio, residen en 
otras ciudades como 
Ibagué y el otro en 
Bogotá. Sin embargo, 
ya realizó los 
respectivos 
seguimientos a 
través de llamada 
telefónica.  
 

 El municipio suministra 

soportes de los dos 

seguimientos realizados 

al  caso reportados 

mediante ficha 356. 

 Formato de 

seguimiento. 

 Pantallazo del registro 

de la llamada.  

  

 

Se le informa a la profesional del 

municipio que para la vigencia 

2021, se solicitará la siguiente 

información:   

 

 Vigilancia por gestión de 

los tamizajes de 

verificación de riesgo en 

salud mental aplicado 

por el plan de 

intervenciones 

colectivas. 

 oficios a las EAPB sobre 

la modificación del riesgo 

en salud mental, sobre 

los tamizajes aplicados 

en el plan de 

intervenciones 

colectivas, según la 

resolución 3280 y la Ruta 

de Promoción y 

Mantenimiento. 

 

La profesional del municipio refiere que teniendo en cuenta la recomendación entregada por la profesional del 

departamento, se remitieron dos oficios al municipio de Ibagué y  a la ciudad de Bogotá de los dos casos que se 

presentaron en Prado, ya que el seguimiento se realiza por competencia en los lugares en donde residen las 

personas que realizaron el intento de suicidio.  

 

Observaciones:  

 

 Frente a los seguimientos, la profesional del departamento, reitera a la psicóloga del municipio de Prado, 

que así las personas residan en otros municipios, se debe continuar con los seguimientos a través de 

llamada telefónica.  
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5.1.3 Mortalidad Por Suicidio 

 

Descripción de Avances y evidencias: 

 

La profesional del departamento le pregunta a la profesional de apoyo del municipio por los casos por mortalidad 

por suicidios presentados en el municipio durante la vigencia 2021, para lo cual la psicóloga, Karol Quijano, 

manifiesta que a la fecha no se han presentado casos de mortalidad por suicidio en el municipio de Prado.  

 

Sin embargo, la profesional de apoyo del departamento recalca el lineamiento para este evento:  

 

 Casos Búsqueda activa institucional 

 Realizar dos visitas de seguimiento a las familias afectadas por un suicidio consumado, para cada caso 

presentado en el año, aplicando el cuestionario de indicadores de riesgo (CIR) a los integrantes de la 

familia, haciendo la canalización del caso, si resulta necesario, a los servicios de salud. Las visitas se 

realizan de acuerdo a los factores de riesgo y necesidades por parte de la familia. 

 Documento de Caracterización. 

 Vigilancia por gestión de los tamizajes de verificación de riesgo en salud mental aplicado por el Plan de 

Intervenciones Colectivas. 

 Enviar oficios a las EAPB sobre la modificación del riesgo en salud mental, sobre los tamizajes aplicados 

en el Plan de Intervenciones Colectivas, según la resolución 3280 y la Ruta de Promoción y 

Mantenimiento. 

 

5.1.4 Epilepsia – Censo y Seguimiento a casos 

 

Descripción de Avances y evidencias: 

 

Teniendo en cuanta la ley 1414 del 2010, por medio de la cual se dictan medidas especiales de protección para 

personas que padecen epilepsia, se dictan los principios y lineamientos para su atención integral en salud, para 

lo cual la profesional del departamento entrega lineamiento técnico de la dimensión Convivencia Social y Salud 

Mental para el seguimiento a pacientes con patología en epilepsia, para lo cual la profesional del municipio debe 

tener en cuenta: 

 

 Actualizar el censo  

 Realizar tres visitas de seguimiento en cada caso, orientadas según el formato de caracterización y 

seguimiento definido por la SST. 

 Una de las anteriores visitas incluye información en salud a las familias, cuidadores y pacientes, respecto 

al diagnóstico y tratamiento a seguir, los cuidados necesarios para el bienestar del paciente y su familia.  

 Activación y operatividad al club de apoyo (tanto para psiquiátricos como epilepsia) de pacientes, familias 

y cuidadores. En el marco de la estrategia de Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC) en Salud 

Mental.  

 Documento de caracterización.  
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 Vigilancia por gestión de los tamizajes de verificación de riesgo en salud mental aplicado por el Plan de 

Intervenciones Colectivas. 

 Enviar oficios a las EAPB sobre la modificación del riesgo en salud mental de los tamizajes aplicados en 

el Plan de Intervenciones Colectivas, según la Resolución 3280 y la Ruta de Promoción y Mantenimiento. 

  

Avances y evidencias:  

 

La profesional del municipio, a fecha de la cuarta asistencia técnica presenta los siguientes información:   

 

Censo de pacientes 
con epilepsia 

Visitas de 
seguimiento 

Evidencias Observaciones 

El municipio cuenta con 
13     pacientes, dato 
que se obtuvo a través 
del reporte de las EAPB 
e IPS del municipio y 
por medio de búsqueda 
activa.  

Primer 
seguimiento: 13 
pacientes.   
 
Segundo 
Seguimiento: 6 

 Las  visitas 

cuenta con 

formato de 

seguimient

o.  

 Pantallazos 

de las 

llamadas de 

seguimient

o. 

  

 

Se le informa a la profesional del 

municipio que para la vigencia 2021, 

se solicitará la siguiente información:   

 

 Vigilancia por gestión de los 

tamizajes de verificación de 

riesgo en salud mental 

aplicado por el plan de 

intervenciones colectivas. 

 Envío de oficios a las EAPB 

sobre la modificación del 

riesgo en salud mental, sobre 

los tamizajes aplicados en el 

plan de intervenciones 

colectivas, según la 

resolución 3280 y la Ruta de 

Promoción y Mantenimiento. 

 

Recomendaciones:  

 

 Se recomienda por parte de la profesional de apoyo de la dimensión del departamento realizar de 

manera periódica solicitud a las EAPB e IPS el censo de los pacientes con epilepsia, y así mismo hacer 

búsqueda activa con las organizaciones e instituciones del municipio. 

 Se sugiere organizar la información de los seguimientos de las personas con epilepsia.  

 

5.1.5 Personas con trastorno mental  – Censo y Seguimiento a casos 

 

Descripción de avances y evidencias: 

 

La profesional del municipio en asistencia técnica presenta los siguientes información:   
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Censo pacientes con 
trastorno mental 

Visitas de 
seguimiento 

Evidencias Observaciones 

12 pacientes con 
patología psiquiátrica, 
dato que se obtuvo a 
través del reporte de las 
EAPB e IPS del municipio 
y por medio de búsqueda 
activa.  

Primera visita 
de 
seguimiento: 9 
pacientes con 
seguimiento. 
 
Segunda visita: 
3 pacientes  
 
Visita fallida: 3 ( 
No se 
encuentra el 
lugar de 
residencia y no 
contestan al 
teléfono). 
 
Segundo 
seguimiento: 2 

 12 Formatos 

de 

seguimiento 

 Pantallazo 

de las 

llamadas de 

seguimiento. 

 

 

Se le informa a la profesional del 

municipio que para la vigencia 2021, 

se solicitará la siguiente información:   

 Vigilancia por gestión de los 

tamizajes de verificación de 

riesgo en salud mental 

aplicado por el plan de 

intervenciones colectivas. 

 Envío oficios a las EAPB 

sobre la modificación del 

riesgo en salud mental, 

sobre los tamizajes 

aplicados en el plan de 

intervenciones colectivas, 

según la resolución 3280 y la 

Ruta de Promoción y 

Mantenimiento. 

 

Observaciones:  

 

 Se recomienda por parte de la profesional de apoyo de la dimensión del departamento, realizar de 

manera periódica solicitud a las EAPB e IPS el censo de los pacientes con  patología psiquiátrica, y así 

mismo hacer búsqueda activa con las organizaciones e instituciones del municipio. 

 Realizar los respectivos seguimientos a cada uno de los casos.  

 

 ESTRATEGIA: SISTEMA UNIFICADO DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EN SALUD MENTAL 

 
En cuanto a este lineamiento, las profesionales del departamento le informan a la profesional  del municipio 
sobre las jornadas de Información en salud que se deben de realizar con funcionarios de la salud (personal 
médico, enfermeras, personal administrativo, encargados de estadística), en articulación con el equipo SIVIGILA 
municipal, frente a la notificación obligatoria (inmediata y oportuna) y diligenciamiento completo de los datos e 
información (SIVIGILA Código INS 875, 356). 
 
De igual forma, solicitar el reporte de los casos de pacientes diagnósticados con Epilepsia y psiquiátricos, para 
su respectivo seguimiento.  
 

Procesos de seguimiento a las IPS del Municipio, frente a las notificaciones de los casos de intentos de suicidio, 

VIF(violencia intrafamiliar) VSX(violencia sexual) y VCM (violencia contra la mujer). 

 

Descripción de Avances y evidencias: 
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 Con relación a este lineamiento la psicóloga del municipio manifiesta que ha venido realizando 

actividades individuales de socialización de las fichas de los eventos de salud mental 875 y 356, y 

sensibilización frente al diligenciamiento de las mismas para el respectivo seguimiento por salud mental 

al personal del hospital San Vicente de Paul.  

 21 de mayo del 2021: Jornada de socialización de las fichas de notificación en salud mental e 

información en salud sobre primeros auxilios psicológicos en saud mental, dirigido al personal asistencial 

del hospital y las EAPB del municipio.  

 

 Libro de Seguimiento a Pacientes con Discapacidad Mental Absoluta 

 

 Actualización y diligenciamiento del libro de seguimiento. 

 Realizar dos visitas de seguimiento e información en salud a la familia y pacientes reconocidos en el 

libro de control a pacientes. 

 

 

Descripción de Avances y evidencias: 

 

La profesional de apoyo en gestión del municipio manifiesta en asistencia técnica, que cuentan con 3 pacientes 

con discapacidad mental absoluta, los cuales ya cuentan con dos seguimientos. Como evidencia la profesional 

del municipio aporta acta de visita de seguimiento con registro fotográfico.  

 

En asistencia técnica la profesional del municipio, Karol Quijano, presentó evidencias de la actividad desarrollada 

a dos de los pacientes con discapacidad absoluta y sus cuidadores en donde realizaron una jornada de 

sensibilización frente a los cuidados con los pacientes y desarrollo sensomotor, actividad que se llevó a cabo el 

día 15 de junio del 2021, en articulación con deportes y biblioteca municipal.   

 

 Seguimiento Circular Externa 002 de 2018 (Gestión y PIC) 

 

Con relación al reporte de información de seguimiento a la circular externa 002 de 2018 de la superintendencia 

de salud, con respecto a la atención de las personas con trastornos y/o problemas por consumo de sustancia 

psicoactivas, la profesional del departamento, Tatiana Molano Garzón, suministra la siguiente información a la 

profesional del municipio:   

 

 Desarrollar procesos de ASIS (Análisis de Situación de Salud) que incorporen la lectura de necesidades 

intersectoriales para la prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas.  

 Coordinar, verificar,  monitorear y evaluar el acceso de los consumidores de sustancias psicoactivas a 

los servicios de salud con calidad y humanización. 

 Evaluar y monitorear la  capacidad  instalada  de los  prestadores de servicios de salud para garantizar 

la prestación de los servicios de tratamiento a usuarios con consumo de sustancias psicoactivas. 

 Canalizar  a  las  personas consumidoras  de sustancias  psicoactivas  con énfasis  en mayor contexto 

de vulnerabilidad a los servicios de protección social 
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 Coordinar, brindar asesoría, asistencia técnica y supervisión a las EAPB,  ESE e IPS del ámbito territorial 

de competencia, para la atención integral de pacientes con consumo de sustancias  psicoactivas  y  la  

implementación  de  las  políticas.  

 

Obervaciones:  

 Frente a este lineamiento, la profesional del departamento sugiere iniciar las acciones correspondientes 

para el cumplimiento de este lineamiento, ya que se debe entregar reporte al departamento, quien será 

la entidad encargada de condenzar la información y enviarla a la Superintencia de Salud.    

 También es importante que se de un reporte en cada asistencia técnica sobre las acciones que adelanta 

el municipio con los pacientes consumidores de SPA.  

 

 Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de 

Atención en Salud para la Población Materno Perinatal. 

 

En el marco de los establecido en la Resolución 3280 de 2018, en el apartado de entidades territorial  y 

municipales de la página 23 y 24, refiere que las entidades municipales, deben de generar espacios y/o 

mecanismos de coordinación y concertación sectorial e intersectorial para implementar, monitorear y evaluar las 

Rutas Integrales de Atención en Salud, verificación de la caracterización de la población y priorización de 

acuerdo a las necesidades, entre otras, teniendo en cuenta el curso de vida y entornos.  

 

Avances y evidencias:  

 

La profesional del departamento pregunta a la profesional del municipio por los avances en este seguimiento, 

para lo cual manifiesta que no hay ningún avance.  

 

 ACCIONES DEL PLAN INTERVENCIONES COLECTIVAS - PIC 
 
Las profesionales del departamento, Tatiana Molano Garzón, le informan al municipio la importancia de cumplir 
con las actividades de este lineamiento y tener en cuenta las instrucciones para la formulación de acciones 
colectivas y procesos de gestión de la salud pública, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID. 19, enmarcado en lo ordenado por resolución 518 y 507, las circulares 025 y 026 del 2020, 
en el ítem Plan de Intervenciones Colectivas e Información en salud, en donde explican y describen las acciones 
a realizar y recomendaciones a tener en cuenta para la ejecución del PIC de acuerdo a las disposiciones 
adoptadas por el Gobierno nacional en el Decreto 531 del 2020 o la norma que la modifique o sustituya, para 
enfrentar la emergencia, acciones que deben ser tenidas en cuenta y abordadas bajo los parámetros y 
recomendaciones dadas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Dentro de las acciones a realizar en el plan de intervenciones colectivas se encuentra:  
 

 Información en salud: 
 

 Difusión de la información oportuna y precisa. 

 Utilizando tecnologías de la información y comunicación (canales regionales, institucionales o 
comunitarios de radio y televisión, medios virtuales, infografías y otros materiales en redes sociales y 
boletines de prensa) y otros medios, como el perifoneo), de acuerdo con las circunstancias del territorio 
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 Participación social: involucrar lideres comunitarios, juntas de acción comunal, organizaciones de base 

comunitaria, autoridades tradicionales, lideres de comunidades étnicas, Rrom, Afro, entre otros. 
 

 Rutas Integrales de Atención:  
 
Elaboración de las rutas en salud mental, según resolución 3202 de 2016. 

 Ruta de violencia sexual 

 Ruta de violencia (intrafamiliar, de género) 

 Ruta de consumo de sustancias psicoactivas 

 Ruta de intento de suicidio 

 Ruta de morbilidad en salud mental 

 Socialización de las rutas integrales en salud mental dirigidas a la población en general. 
 

 Grupos de apoyo y ayuda mutua:  
 
En cuanto a este lineamiento, la profesional del departamento informan al municipio sobre la conformación 
de los grupos y/o clubes de apoyo y ayuda mutua, para lo cual deben de tener en cuenta:  
 

 Hacen parte  integral de los componentes de la Estrategia Rehabilitación Basada en la Comunidad –
RBC- en Salud Mental, contemplada como acciones de Gestión y de Plan de Intervenciones Colectivas 
(PIC). 

 Son de especial utilidad para personas con trastornos mentales, sus familias y cuidadores (Epilepsia, 
psiquiátricos, VIH, Intento de Suicidio, mortalidad por suicidio y por consumo de SPA) 

 Ayudan a reducir el “auto-estigma” y a mejorar la confianza y la autovaloración. Compartir problemas y 
experiencias ayuda a clarificar sentimientos, a aceptar un diagnóstico de trastorno mental y encontrar 
alternativas para mejorar la adherencia al tratamiento y la reducción del estigma social. Pueden aportar 
en la gestión de riesgos colectivos. 

 
Recomendaciones: 

 Grupos entre 5 a 20 personas 

 Duración de la sesión hora y media, máximo dos horas 

 Liderado por profesional de la salud con manejo del tema de salud mental: Psicólogo, enfermero,  
trabajadora social. 

 

 Línea de apoyo y orientación en salud mental:  Las cuales deben ser contratadas con recursos 
propios de la Alcaldía y el profesional que la atiende, se debe contratar con recursos del PIC municipal, 
quien tiene a cargo acciones específicas para atención eficaz y oportuna de la misma. La línea debe 
contar con las siguientes características: Protocolo de atención de la línea y promoción de la línea de 
apoyo emocional en todos los entornos e instituciones del municipio, según resolución 3280, adecuada 
atención telefónica: Contención emocional , PAP, orientación psicológica, diligenciamiento de matriz de 
atención y seguimiento de casos, canalización a los servicios de salud, (Cuando se requiera), aplicación 
de tamizaje de riesgo en salud mental y Reserva y manejo de la información (confidencialidad) con cada 
uno de los casos.  

 

 Aplicación de tamizajes en salud mental: asistencia técnica a profesionales de la salud mental, 
personal de salud de prestadores de servicios de salud, entre otros en medidas de prevención, atención 
y adherencia a protocolos y guías de manejo en trastornos mentales, epilepsia, consumo de sustancias 
psicoactivas y  violencias,(entre los que están RQC, SRQ, APGAR FAMILIAR, ASSIST, AUDIT,  entre 
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otros), canalización de casos, activación de rutas y líneas de ayuda concertadas con el mecanismo 
articulador de las violencias de género y ante los casos que se identifiquen en la prestación de servicios 
de salud o líneas de asesoría en COVID-19. Estas herramientas deben aplicarse cuando se evidencia 
algún factor de riesgo y es un trabajo articulado entre Gestión y PIC. 

 

 Acciones con población con enfoque diferencal:  
 

 Realizar acciones con enfoque diferencial para promover el cuidado de la salud mental, la inclusión 
social y la sana convivencia de grupos poblacionales como: afro, indígenas y población Rrom, LGTBI, 
víctimad del conflicto armado, población reincorporada, privados de la libertad y demás con las que 
cuente el municipio.  

 

 Fechas conmemorativas en salud mental:  
 

 Se recomienda por parte de la profesional del departamento a la profesional del municipio, tener en 

cuentas las fechas conmemorativas de salud mental, dentro de las que se encuentran:  26 de Junio – 

Día Internacional de la prevención del Consumo de Drogas; 10 de septiembre, Día Mundial para la 

Prevención del Suicidio; 10 de octubre, Día Mundial de la Salud Mental y 27 de Noviembre Día Mundial 

para la Prevención de la Violencia contra la Mujer, en donde el municipio debe preparar alguna actividad 

en el marco de la conmemoración de estas fechas.  

 
Descripción de Avances y evidencias acciones PIC: 

 

La profesional de apoyo del departamento, Tatiana Molano Garzón, pregunta a la profesional del municipio, 

María Fernanda Portela Bermúez, contratada para ejecutar las accione PIC, por los avances:  

 

Contrato No. 068 del 27 de marzo del 2021, el cual se ejecutará hasta el 31 de noviembre y que se encuentra 

en proceso de ejecución. No se evidencia el contrato en físico.  

 

Acciones apoyadas por la profesional de Gestión del municipio Prado: 

 

 Rutas Integrales de Atención en salud mental (violencia sexual e intrafamiliar, SPA e intento de 

suicidio):  

 20, 24, 23, 27, 28 de abril del 2021: socialización de las RIAS en las veredas: La Primavera, La Chica, 

Conchal, Tortugas y barrio Diviso. Se aporta acta con registro fotográfico de la actividad realizada.  

 18 de mayo del 2021: Socialización de las Rutas con la comunidad de la vereda El Caima. 

 19 de mayo: Socialización de las Rutas con la comunidad de las veredas El Caima y Tomogó.  

 Atención de la linea de apoyo emocional de enero al mes de abril, en donde no se reportaron llamadas. 

 Apoyo emocional a 9 pacientes Covid del municipio.  

 22 y 23 de mayo del 2021: Tarde de cine, sensibilización del abuso infantil con los integrantes del comité 

Consultivo.  

 29 de mayo del 2021: apoyo jornada conmemorativa del Día Mundial Sin Tabaco.  

 Línea de apoyo emocional: 3138376843. Funciona las 24 horas del día los 7 días de la semana por la 

psicologa de PIC, se realiza promoción de la línea a través de la página del hospital San Vicente de Paul 



 

 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

Código:  
FOR-GE-002 

Versión: 03 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATEGICA Pág. 22 de 25 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

04/08/2014 

 
y las redes sociales del muncipio, y por radio. Se evidencia acta con registro de las acciones de 

promoción de la línea. 03 de mayo del 2021: Se presenta acta en donde se espeficia las acciones 

adelantadas por la profesional encargada de atender la línea, en donde a fecha de la presente asistencia 

técnica (12 de agosto 2021), en la matriz de seguimiento se registran dos llamadas de mayo; 3 de junio 

y 1 de julio, en donde se brindó apoyo emocional e intervención breve. La línea de apoyo cuenta con el 

protocolo para la atención.  

 Club de apoyo y ayuda mutua:  

 Reuniones:  

 23 de Junio: se abordaron temas acerca de la importancia de la salud mental, fectores protectores y de 

riesgo; manejo de emociones, adherencia al tratamiento y estilos de vida saludable, dirigido a personas 

con epilepsia y trastorno mental. La psicóloga minifiesta que iba a realizar las reuniones por separado, 

pero a la convocatoria no llegaron las 27 personas sino 2. Sin embargo se realizó visita casa a casa de 

las personas (epilepsia y trastorno mental), a quienes se les brindó la misma información pero de manera 

individual. Se evidencia acta de la actividad.  

 28 de Julio: Se realizó jornada de información en salud mental en el polideportivo Centro Integral 

Comunitario del municipio de prado, con el objetivo de realizar el club de apoyo a personas con epilepsia 

y trastorno mental, en donde se abordaron temas sobre estilos de vida saludable, cuidados de la salud 

mental y se abrió espacios de escucha. Se realiza entrega de folletos y plegables sobre el estilos de vida 

saludable para aportar a una buena salud mental.  

 Red de apoyo Gestores de Vida: Se realizó busqueda para integrar el grupo de Gestores de Vida, a 

través de un trabajo de sensibilización a la comunidad, líder del muncipio.  

 Reuniones:  

 23 de junio del 2021: Se realizó en cuentro con el grupo Gestores de vida del municipio a quienes se 

les brindó ifmormación acerca del objetivo y las acciones a desarrollar en temas de salud mental.  

 28 de junio del 2021: Reunión que se llevó a cabo en el polideportivo el Matachín, en donde se abordó 

temas sobre salud mental, factores de riesgo y protectores, socialización de la línea amiga y 

funcionalidad de la misma, sensibilización frente al consumo de sustancias pscioactivas enfocado en el 

alcohol y el consumo en edades tempranas, en donde se propusieron estrategias para mitigar la 

problemática.  

 

Observaciones:  

 

 Se recomienda realizar articulación con farmacia del hospital, para convocar a las personas con epilepsia 

y trastorno mental un solo día, el mismo que servirá para adelantar los grupos de apoyo.  

 Aplicar las herramientas de tamizaje en salud mental, las cuales deben aplicarse cuando se evidencia 

algún factor de riesgo y es un trabajo articulado entre Gestión y PIC. 

 Avanzar con las acciones enmarcadas en el plan de intervenciones colectivas en salud mental del 

municipio.  

 Tener en cuenta las fechas conmemorativas en salud mental, para que realicen acciones en el marco 

de estas jornadas.  

 Avanzar con las acciones de información en salud, en pronde se promueva el cuidado de la salud mental, 

prevención del consumo de SPA, violencias e intento de suicidio.  
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 Incluir dentro del PIC, las acciones que por lineamiento se le entregaron al muncipio, las cuales están 

contempladas en la dimensión convivencia social y salud mental, y las cuales no presentan avances.  

 

Evidencias enviadas por parte del municipio a la profesional del departamento: 

 

 Matriz de seguimiento casos Comité consultivo. 

 Actas comité de salud mental, comité de drogas y consultivo.  

 Plan de acción comité consultivo. 

 Seguimiento pacientes discapacidad metal absoluta. 

 Seguimiento pacientes con epilepsia.  

 Seguimiento casos VIF, intento de suicidio.  

 Acta socialización rutas integrales de atención.  

 Acta jornada de información socialización de las fichas de notificación en articulación con el equipo 

SIVIGILA municipal.  

 Apoyo casos referenciados por el Comité de Convivencia social y salud mental.  

 Apoyo jornada de conmemoración de la prevención del consumo de tabaco.  

 Apoyo jornada de sensibilización prevención del abuso sexual contra NNA.  

 Actas y presentación avances del PIC.  

 Presentación Gestión  

 

Con la lectura de los compromisos y revisión de la fecha para la próxima asistencia técnica al municipio, la cual 

se planea de manera conjunta, para el próximo 13 de septiembre a las 8:00 a.m. se da por finalizada la asesoría 

y acompañamiento a través del plan de asistencia técnica al municipio de Prado. Se sugiere enviar los avances 

escaneados tanto de Gestión como de PIC, por lo menos con dos días de anterioridad.   

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Realizar ajuste del mecanismo articulador en el 
Decreto de conformación del Comité Consultivo 

Comité Consultivo del 
municipio de Prado 

Inmediato 

Diligenciar oportunamente la matriz de 
seguimiento a los casos Covid, a los cuales se les 
realizó seguimiento y acompañamiento en salud 
mental.  

Profesional de apoyo 
Dimensión convivencia 

Social y Salud mental del 
municipio 

Inmediato 

Realizar ajustes al Plan de acción el consejo de 
salud mental 

Integrantes Consejo de 
Salud Mental 

Oportunamente 



 

 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

Código:  
FOR-GE-002 

Versión: 03 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATEGICA Pág. 24 de 25 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

04/08/2014 

 

Realizar de manera oportuna los seguimientos a 
los casos de violencia e intento de suicidio. 

Profesional de apoyo 
Dimensión convivencia 

Social y Salud mental del 
municipio 

Oportunamente 

Avanzar con las reuniones de los comités de 
salud mental  

Profesional de apoyo 
Dimensión convivencia 

Social y Salud mental del 
municipio 

Oportunamente 

Realizar acompañamiento a las reuniones a 
realizar en el marco del comité de Convivencia 
Escolar.  

Profesional de apoyo 
Dimensión convivencia 

Social y Salud mental del 
municipio 

Inmediato 

Presentar ajustes del plan de acción del Comité 
consultivo.  

Integrantes comité 
Consultivo  

Oportunamente 

Remitir la matriz de la línea de apoyo emocional.  

Profesional de apoyo 
Dimensión convivencia 

Social y Salud mental del 
municipio 

Inmediato 

Continuar con las actividades del del plan de 
drogas para el cumplimiento de las metas, ya que 
este fue aprobado por el departamento.  

Integrantes Comité de 
Drogas.  

Inmediato 

Presentar soporte de los avances de las acciones 
del plan de intervenciones colectivas.  

PIC municipio  Oportunamente 

Cumplir con la entrega oportuna en los soportes 
de los avances de los lineamientos.  

Profesionales contratados 
Gestión y PIC 

Oportunamente 

 
APROBACION: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA  

Sandra Milena Bedoya Valencia  
Referente Tolima dimensión de 
convivencia social y salud mental  

 
 

 

Tatiana Molano Garzón  

 
Profesional de apoyo Dimensión 
Convivencia Social y Salud Mental 
del departamento.  
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GC-036 

Versión: 01 

Fecha aprobación: 05/11/2020 

LUGAR 
FECHA HORA 

INICIO 
HORA 
FINAL DIA MES AÑO 

Domicilio  07 07 2021 4:00 pm 6:00 pm 

CONVOCA Dimensión Convivencia Social y Salud Mental 

SECRETARIO Cristhian Fernando Ortegón Gutiérrez  

OBJETIVO 

Acompañar, orientar, y grabar la voz, la grabación para las píldoras 

radiales con tema de las violencias en Salud Mental  

 

  
Orden del Día:  

N°  TEMAS 

1  Grabar las del equipo de la Dimensión Convivencia Social y Salud Mental 

2  Socialización de los procesos interadministrativos 

 
Desarrollo de la reunión: 

N°  DESCRIPCIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS 

1 

  

El encuentro sucedió con la coordinadora de la Dimensión Convivencia Social y 

Salud Mental, Sandra Bedoya, las profesional María Margarita Bonilla, Angélica 

María Barragán y el profesional Cristian Ortegón con el objetivo de acompañar, 

orientar, desde la técnica de modulación de voz, la grabación de que se usarán para 

las píldoras radiales con tema de las violencias en Salud Mental  

 

2 

  

En ese sentido, todos los profesionales aportaron ideas para la construcción del 

texto que se usaría para la voz en las píldoras radiales, para luego usar sus voces a 

las misma. Es importante mencionar que, antes de esto, el profesional Cristian 

Ortegón, quién es Comunicador social y periodista, les dio algunos tips de 

modulación de voz, intención para la locución, obteniendo como producto final la voz 

para luego ser producida en el programa de edición de audio de la plataforma Adobe 

Premiere  
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Compromisos  

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPROMISO O TAREA 

RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Enviar las cápsulas   
Cristhian 
Ortegón 

Una vez sea 
finalizado el 

producto  
 

 
Firma de los asistentes: 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Sandra Milena Bedoya V 
Coordinadora dimensión de 
convivencia social y salud mental. 

 

Cristhian Fernando Ortegón 
Comunicador social y apoyo de 
dimensión de convivencia social y 
salud mental. 

 

Angélica María Bonilla   
Psicóloga y apoyo de dimensión 
de convivencia social y salud 
mental. 

 

María Margarita Barragán 
Psicóloga y apoyo de dimensión 
de convivencia social y salud 
mental 

 

 
Relación de documentos anexos al acta: 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO SOPORTE 
 NO. DE 

FOLIOS 

Registro fotográfico  2 

 

Gracias a esto, se logró grabar entre dos a 3 veces cada texto para tener una opción 

y escoger la voz adecuada y luego proseguir con el montaje de producción con los 

demás recursos para, finalmente, obtener el producto finalizado y enviarlo a las 

emisoras con quien se tiene pauta publicitaria.  

 

Finalmente, el profesional Cristhian se llevó las voces para producirlas y entregar, en 

el menor tiempo posible, el producto finalizado. Cada profesional agradeció por su 

espacio y el aporte compartido  
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NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectado 
por: 

Cristhian Fernando Ortegón   07/07/2021 
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LUGAR 
FECHA HORA 

INICIO 
HORA 
FINAL DIA MES AÑO 

Comunicación vía telefónica  02 07 2021 10:30 am 12:00 pm 

CONVOCA Dimensión Convivencia Social y Salud Mental 

SECRETARIO Cristhian Fernando Ortegón Gutiérrez  

OBJETIVO 
Socializar y acercar el tema de las personas con discapacidad en el 
Tolima  

  
Orden del Día:  

N°  TEMAS 

1 
 Saludo de bienvenida y presentación de los integrantes del equipo de la Dimensión 

Convivencia Social y Salud Mental 

2  Socialización de los procesos interadministrativos 

 
Desarrollo de la reunión: 

N°  DESCRIPCIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS 

1 

  

La reunión por llamada vía telefónica inició a las 10:30 am, con un cordial saludo de 

bienvenida por parte de los profesionales Cristhian Ortegón, Comunicador social y 

periodista, y la Paola Gallego, profesional en salud y de apoyo de la dimensión de 

población vulnerable. Esta reunión tuvo como objetivo, socializar y acercar el tema 

de las personas con discapacidad en el Tolima a la Dimensión Convivencia Social y 

Salud Mental  

2 

  

Seguido, el profesional Cristhian añadió a la conversación el motivo y/o objetivo 

frente a el encuentro telefónico, este tiene que ver con conocer todo acerca sobre la 

población con discapacidad, de qué manera el departamento incide, cuáles son las 

acciones y demás frente al tema de salud mental. También, si existe o no una 

caracterización entre otras aristas que vendrán después, todo esto, con el fin de 

poder recolectar información para adelantar acciones frente a la realización de un 

espacio virtual en la página web de la Secretaría de Salud del Tolima,  que cuente 

temas de interés en salud mental sobre normatividad, estrategias, acciones y 
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además, el acompañamiento gráfico para la realización de la Ruta integral de 

atención en salud mental, teniendo en cuenta las prácticas culturales y cosmovisión 

de nuestras comunidades diferenciales, (indígenas, ROM, NARP, población en 

condición de discapacidad, LGTBIQ+, personas con VIH, víctimas del conflicto 

armado, entre otras comunidades) 

 

La profesional Paola Gallego, además de presentarse, amplió la información 

requerida por el profesional Cristhian, contando que, desde la Dimensión de 

Población Vulnerable, hay un componente el cual está direccionado a las personas 

con discapacidad en el departamento del Tolima y este es el componente de 

Discapacidad. Que, para esta población, es necesario hacer una caracterización que 

se requiere de un Certificado de Discapacidad avalado por una historia clínica con 

el médico tratante, con el fin de incluirlos a programas estatales y así laborar bajo 

algunas características especiales, teniendo en cuenta que existen diferentes tipos o 

patologías de discapacidad. 

 

También, mencionó que ya existe la Ruta Integral de Atención en Salud y de 

Rehabilitación Funcional para Víctimas de MAP/MUSE, emitida por el Ministerio de 

Salud y Protección Social FUNCIONAL, el cual hace referencia a la atención en 

salud y rehabilitación cuando atiendan a una víctima de MAP/MUSE en cada una de 

sus cinco (5) etapas e incluye definiciones de conceptos claves, así como los actores 

responsables de los procesos y otras notas de En la tercera etapa, correspondiente 

a la ‘Atención hospitalaria’, este interés relacionadas con el tema. cartilla indica qué 

servicios se les debe prestar a las víctimas por el hecho de tener esta condición, qué 

hacer en caso de requerir referencia Las primeras tres etapas que componen la ruta 

se describen de manera a un hospital o clínica de mayor nivel de complejidad y 

quién será el secuencial y cronológica; la cuarta etapa (rehabilitación funcional) no 

responsable del pago de las atenciones en salud. responde a dicha cronología en su 

implementación cotidiana, dado que la rehabilitación funcional es un proceso que 

requiere proyectarse desde En la cuarta etapa, llamada ‘Rehabilitación funcional’, se 

incluye las primeras etapas de atención, de manera que las acciones que se 

información acerca del desarrollo del proceso de habilidades para ser efectúan en 

estas faciliten el posterior proceso de rehabilitación e promovidas con la víctima a 
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Compromisos  

DESCRIPCIÓN DEL 
COMPROMISO O TAREA 

RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Enviar los formatos de las actas, 
reuniones y permisos  

María Margarita 
Bonilla. 

Según sea 
programado con 
la coordinadora. 

 

 
Firma de los asistentes: 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Sandra Milena Bedoya V 
Coordinadora dimensión de 
convivencia social y salud mental. 

 
 
Relación de documentos anexos al acta: 

través de la Institución Prestadora de inclusión de la víctima. Con cierta frecuencia 

se inician las intervenciones Servicios de Salud (IPS), la atención psicosocial, las 

tecnologías terapéuticas de rehabilitación desde la etapa de atención hospitalaria; 

sin ortopédicas externas, los dispositivos médicos sobre medida y el embargo, los 

pasos descritos en la etapa de rehabilitación funcional del procedimiento que se 

debe llevar a cabo para su acceso. presente cartilla está referidos a las acciones 

requeridas posteriores al egreso de la hospitalización.  

 

En ese sentido, la profesional mencionó que el componente sigue las pautas regidas 

en esta ruta para la atención a las personas con discapacidad, pero que no existe 

una caracterización actualizada en el departamento sino un registro de personas 

quienes obtienen el certificado ya sea para obtener un empleo y recibir ayuda del 

estado.  

 

Finalmente, la profesional se comprometió de compartir dicha ruta y la información 

necesaria al profesional Cristhian para que se pueda hacer la recolección de 

información y así, abrir un segundo espacio para seguir dialogar y para finalmente, 

recolectar información para adelantar acciones frente a la realización de la Ruta 

integral de atención en salud mental, teniendo en cuenta las prácticas culturales y 

cosmovisión de las diferentes comunidades con enfoque diferencial  
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